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SUMARIO: Primeras Jornadas de Turismo de
Mendoza, realizadas del 12 al 15 de abril de 2007
en la provincia de Mendoza. Declaración de inte-
rés de esta Honorable Cámara. Abdala, Garín de
Tula, Cecco e Ingram. (1.090-D.-2007.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de las señoras diputadas Abdala
y Garín de Tula y de los señores diputados Cecco
e Ingram por el que se declara de interés de la Ho-
norable Cámara las I Jornadas de Turismo de
Mendoza, a realizarse del 12 al 15 de abril de 2007
en la provincia de Mendoza; y, por las razones ex-
puestas en el informe que se acompaña y las que
dará el miembro informante, aconseja la aprobación
del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
I Jornadas de Turismo de Mendoza, organizadas por
la Comisión de Turismo de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación y el gobierno de la provin-
cia de Mendoza, realizadas del 12 al 15 de abril de
2007 en Mendoza.

Sala de la comisión, 27 de junio de 2007.

Roddy E. Ingram. – María T. García. –
Carlos J. Cecco. – Jorge A. Garrido
Arceo. – Josefina Abdala. – Irene M.
Bösch de Sartori. – Susana M. Canela.
– Nora A. Chiacchio. – Eduardo De
Bernardi. – Omar B. de Marchi. – Lucía
Garín de Tula. – Arturo M. Heredia. –
Cinthya G. Hernández. – Eusebia A.

Jerez. – Osvaldo M. Nemirovsci. – Hugo
Perié. – Juan A. Salim.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el pro-
yecto de resolución de las señoras dipiutadas
Abdala y Garín de Tula y de los señores diputados
Cecco e Ingram, por el que se declara de interés de
la Honorable Cámara las I Jornadas de Turismo de
Mendoza, a realizarse del 12 al 15 de abril de 2007
en la provincia de Mendoza. Las señoras y señores
diputados, al comenzar el estudio de la iniciativa,
han tenido en cuenta la importancia de este evento
ya realizado, por posibilitar un acercamiento muy
positivo entre los señores legisladores nacionales
asistentes con los distintos sectores participantes.
Es por lo expuesto que la comisión ha creído con-
veniente dictaminarlo favorablemente, introducien-
do modificaciones al texto original, atendiendo a una
técnica legislativa más adecuada.

Roddy E. Ingram.

ANTECEDENTE

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés de esta Honorable Cámara las
I Jornadas de Turismo de Mendoza, organizadas por
la Comisión de Turismo de la Honorable Cámara de
Diputados de la Nación y el Gobierno de la Provin-
cia de Mendoza, a realizarse del 12 al 15 de abril de
2007 en la ciudad de Mendoza.

Josefina Abdala. – Carlos J. Cecco. –
Lucía Garín de Tula. – Roddy E.
Ingram.


